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PAPIYUSS S.A. 

Guayaquil, Agosto 6 del 2008 

Señorita 

MARIA EUGENIA CASTRO CASTRO 

Ciudad.- 

DA RAE 8 
De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de PAPIYUSS S.A. celebrada el día de hoy, en esta ciudad, tuvo el acierto 

de designarla GERENTE GENERAL de la compañía, para el período estatutario de cinco 
años. 

En el ejercicio de sus funciones reemplaza al señor Javier 
Guillermo Castro Castro, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 26 de Marzo del 2.007. 

De acuerdo con el estatuto social, a usted como GERENTE 

GENERAL le corresponde, individualmente, representar legal, judicial y 
extrajudicialmente, a la compañía. Sus demás atribuciones constan en la escritura 
constitutiva que autorizó el Notario del Cantón Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 29 
de Septiembre de 1998, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 8 de 

Diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

  

   

, A 

JA GUILLEMO CASTRO CASTRO 
PRESIDENTE vi 

RAZON: Acepto el cargo a que se refiere la nota de nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Agosto 6 del 2008 

: a - 

Oo CON qu LA CualiO 
María Eugenia Castro Castro 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Ced. 07-01785222 
Domicilio : Guayaquil 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 41.539 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:59 

    

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Agosto del dos mil ocho queda 
o inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PAPIYUSS S.A., a favor de MARÍA EUGENIA CASTRO CASTRO, 
a foja 93.678, Registro Mercantil número 16.571.- 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 32.028, del Registro Mercantil del 2007, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 41539 
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MI o AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REVISADO POR:Í ! REGISTRO MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  
 


